
«Frecuencia». Estadística Administrativa y Comercial. ETP. 
FPl-2.0, 363 pesetas.

«Norma». Metal. Técnicas de Expresión Gráfica. Equipo ETP. 
FPl-2®, 634 pesetas.

«Bit». Informática. ETP. FP1-2.0, 353 pesetas.
«Esquema». Técnicas de Expresión Gráfica Electrónica. ETP. 

FPl-2.0. 670 pesetas.
«Símbolo». Técnicas de Expresión Gráfica. ETP. FPl-2.0, 

709 pesetas.
«Matrix». Técnicas Delineación. ETP. FPl-2.0, 1.272 pesetas.
«Finanza». Contabilidad. G. González. FPl-2.°, 413 pesetas.
«Aval» Cálculo Mercantil. Sampere y Peiró. FPl-2.°, 223 

pesetas.
«Cátodo». Electrónica. ETP. FPl-2.0, 620 pesetas.
«Onda I». Física y Química. Curso de Acceso a 2.° grado. 

Miguel Paraira, 603 pesetas.
«Binomio I». Matemáticas». Hernández y Vila. FP2-1.°, 311 

pesetas.
«Mandril». Maquinaria Herramienta. Simó y otros. FP2-1.°, 

606 pesetas.
«Anthropos 1». Formación Humanística. García Borrón. FP2- 

1.*, 477 pesetas.
«Precautio». Seguridad e Higiene en el Trabajo. Fernández 

Haroe. FP2-1.0, 336 pesetas.
«Léxico I». Lengua. Bonln Comas. FP2-1.°, 428 pesetas.
«Morios». Ciencias Naturales. A. Llerena. FP2-3.°, 830 pe- 

betas.
«Pneuma». Técnica de Automoción». ETP. FP2-1.0, 739 pe

setas.
«Léxioo 2». Leigua Española. Bonín y otros. FP2-2.°, 443 

pesetas.
«Binomio 2». Matemáticas. Hernández y Vila. FP2-2”, 287 

pesetas.
«Onda 2». Química. Paraira. FP2-2., 539 pesetas.
«Anthropos 2». Rama Administrativa y Comercial. García 

Borrón. FP2-2.°, 334 pesetas.
«Leva 2». Tecnología del Metal. Simó Oller y Puig. FP2-2.°, 

867 pesetas.
«Léxico 3». Lengua Española. Bonín y otros. FP2-3.°, 324 pe

setas.
«Binomio 3». Matemáticas. Vila y Hernández. FP2-3.°, 323 

pesetas.
«Biela». Tecnología del Metal. Oller Puig. FP2-3.°, 997 pe

setas
«Securitas». Seguridad e Higene. Fernández Harce. FP2-3.0, 

617 pesetas.

24073 ORDEN de 16 de julio de 1982 por la que se con
cede al Instituto de Bachillerato mixto del barrio 
de Aluche de Madrid la denominación de «Mariano 
José de Larra».

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por Real Decre
to de 25 de octubre de 1930 («Gaceta» del 26), que regula las 
denominaciones de los Establecimientos Oficiales de Enseñan
za, y el Real Decreto 264/1977, de 21 de enero («Boletín Oficial 
del Estado» de 28 de febrero), que aprueba el Reglamento 
Orgánico de los Institutos de Bachillerato, de acuerdo con el 
parecer del Claustro de Profesores y del, dictamen del Consejo 
Nacional de Educación, '

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Bachi
llerato mixto del barrio de Aluehe de Madrid, la denominación 
de «Mariano José de Larra».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de julio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 27 

de marzo de 1982), el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio de Juan Abad.

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

24074 ORDEN de 16 de julio de 1982 por la que se con
cede al Instituto de Bachillerato mixto de San Fer
nando de Henares (Madrid) la denominación de 
«Vega del Jarama».

Ilmo. Sr. De conformidad con lo dispuesto por Real Decre
to de 25 de octubre de 1930 («Gaceta» del 26), que regula las 
denominaciones de los Establecimientos Oficiales de Enseñanza, 
y el Real Decreto 264/1977, de 21 de enero («Boletín Oficial 
del Estado» de 28 de febrero), que aprueba el Reglamento 
Orgánico de los Institutos de Bachillerato, de acuerdo con el 
parecer del Claustro de Profesores y del dictamen del Consejo 
Nacional de Educación,

Este Ministerio -ha dispuesto conceder al Instituto de Bachi
llerato mixto de San Fernando de Henares (Madrid), la deno
minación de «Vega del Jarama».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de julio de 1982.—P. D, (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

24075 ORDEN de 16 de julio de 1982 por la que se con
cede al Instituto de Bachillerato mixto del polígono 
del «Valle, de Jaén la denominación de «Jabalcuz».

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por Real Decre
to de 25.de octubre de 1930 («Gaceta» del 26), que regula las 
denominaciones de los Establecimientos Oficiales de Enseñanza, 
y el Real Decreto 264/1977, de 21 de enero («Boletín Oficial 
del Estado» de 28 de febrero), que aprueba el Reglamento Or
gánico de los Institutos de Bachillerato, de acuerdo con el pa
recer del Claustro de Profesores y del dictamen del Consejo 
Nacional de Educación,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Bachi
llerato mixto del polígono del «Valle», de Jaén, la denominación 
de «Jabalcuz».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de julio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 27 

de marzo de 1982), el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio de Juan Abad.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

24076 ORDEN de 16 de julio de 1982 por la que se con
cede al Instituto de Bachillerato mixto número 2 de 
Melilla la denominación de «Enrique Nieto».

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por Real Decre
to de 25 de octubre de 1930 («Gaceta» del 26), que regula ias 
denominaciones de los Establecimientos Oficiales de Enseñan
za, y el Real Decreto 264/1977, de 21 de enero («Boletín Oficial 
del Estado» de 28 de febrero), que aprueba el Reglamento 
Orgánico de los Institutos de Bachillerato, de acuerdo con el 
parecer del Claustro de Profesores y del dictamen del Consejo 
Nacional de Educación,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de 'Bachi
llerato mixto número 2 de Melilla, la denominación de «En
rique Nieto».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de julio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

24077 ORDEN de 30 de julio de 1982 por la que se declara 
Colegio Menor masculino el Centro residencial 
«Hogar de San José», de Gijón (Asturias).

limos. Sres.: Vista la petición formulada por don Santiago 
Nájera Aleson, Presidente del Patronato de la Fundación «Hogar 
de San José», Entidad promotora patrocinada por la Compañía 
de Jesús, en solicitud de que sea reconocido y declarado como 
Colegio Menor el Centro residencial «Hogar de San José», ubi
cado en la calle Mariano Polar, 52, de Gijón (Asturias).

Vistos el Decreto de 18 de abril de 1963 («Boletín Oficial del 
Estado» del 27) y la Orden ministerial de 3 de agosto del mismo 
año («Boletín Oficial del Estado» del 16);

Considerando que el expediente de reconocimiento del Cole
gio Menor masculino «Hogar de San José», de Gijón (Asturias), 
promovido por don Santiago Nájera Aleson, Presidente del Pa
tronato de la Fundación «Hogar de San José», de Gijón (As
turias), reúne las. condiciones y requisitos exigidos por la legis
lación, anteriormente citada,

Este Ministerio ha resuelto declarar Colegio Menor masculi
no el proyecto de obras para la construcción ce un edificio con 
destino a la instalación del Colegio Menor masculino «Hogar de 
San José», de Gijón (Asturiasl.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 30 de julio de 1982

MAYOR ZARAGOZA

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional de
Asistencia y Promoción del Estudiante.

24078 ORDEN de 30 de julio de 1982 por la que se hace 
pública la relación de aprobados en el curso para 
la formación de Profesores especializados en Peda
gogía terapéutica, destinado a Profesorado Hispa
noamericano, convocado por resolución de 12 de 
enero de 1982.

Ilma. Sra..: Por Resolución de 12 de enero de 1982 («Boletín 
Oficial del Estado» de 26 de enero), se convocó ia realización 
de un curso para la formación de Profesores especializados 
en Pedagogía terapéutica, destinado a Profesorado hispanoame
ricano y a celebrarse en Madrid.

Habiendo superado los aspirantes que se relacionan en el 
anexo a esta Orden las fases teórica y práctica previstas en el 
punto noveno de la convocatoria, procede dictar la oportuna 
Orden ministerial que autorice la expedición del título corres
pondiente.
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En consecuencia, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Declarar aptos a los Profesores que se relacio
nan en el anexo a esta Orden, los cuales han superado satis
factoriamente los períodos teórico y práctico y han cumplido 
los requisito previstos en la convocatoria.

Segundo.—A los Profesores aprobados se les expedirá por 
el Ministerio de Educación y Ciencia el titulo de Profesor espe
cializado en Pedagogía terapéutica, con los efectos legales que 
determina la legislación vigente.

Tercero.—Los interesados presentarán en el Instituto Nacio
nal de Educación Especial (calle Fortuny, 22, Madrid-ló) la 
siguiente documentación necesaria para la expedición del men
cionado título:

1. ° Instancia del interesado, debidamente reintegrada, soli
citando el correspondiente título.

2. ° Partida de nacimiento.
3. ° Papel de pagos al Estado por importe de 1.100 pesetas.
4. ° Póliza de 100 pesetas para reintegro del título.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 30 de julio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 27 

de marzo de 1682), el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio de Juan Abad.

Ilma. Sra. Directora general del Instituto Nacional de Educación 
 Especial. 

Relación que se cita 

Adán Tascón, M.a Cristina.
Baccarat Franco-Montoro, Susana.
Briceño Franco, Odalys Samin.
Carrizo Encina, Guillermo Enrique..
Carrera Forgues, M.a Graciela.
Davico Massu, Noemí Beatriz.
Duristan Manzo, Norma Jenny.
Elorza López, Mirta Noemí. 
Faicó Chavero, Silvia Esther.
Fernández Capello, Manuel.
Gálvez Jaspard, Patricia.
García Rosales, M.a Concepción.
González Lezcano, M.a Teresita.
González Medrano, Carlos Enrique.
Huerta Valenzuela, Sady Norma.
Kernahan de Triana, Diana.
Llobres Vinciguerra, Alicia Susana.
Molinos de Lombardi, M.a Graciela.
Montemurro Cambria, Ana M.*
Murillo Rodríguez, Marjorie.
Pacheco Matte, Luz M.“
Paziniño Vinueza, Ana Ximena.
Pereció Romero, Rosario.
Radrigán Fuentealba, Jacqueline.
Rodríguez Monroy, Clara de.
Romero Pedreros, M.a Yolanda.
Valdés Mani, Carolina Nelli.
Vargas de Daza, Blanca Flor.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

24079 RESOLUCION de 20 de julio de 1982, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo de la Empresa 
«Ybarra y Cía., S. A.», y su personal de oficinas.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa  Y ba
rra y Cía., S. A.», recibido en esta Dirección General con fecha 
15 de julio de 1982, suscrito por la representación do la citada 
Empresa/y la de su personal de oficinas, el día 24 de junio 
de 1982.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3 d£ 
la Ley B/1980, de 10 de marzo, que aprobó el Estatuto de los 
Trabajadores y en el 2 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de 
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de 
trabajo, esta Dirección General, acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Con
venios de esta Dirección General.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo, al Instituto 
de Mediaqión, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial de] 
Estado».

Notifíquese este acuerdo a la Comisión Negociadora.
Madrid, 20 de julio de 1982.—El Director general, Fernando 

Somoza Albardonedo.

Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la Empresa
Ybarra y Cía., S. A., y su Personal de Oficinas.


